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EL PLENO

DE LA A§AMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el numeral 8 del Art. 72O de la Constitución de la
República, y el numeral 8 de1 Art. 9 de la Ley Orgánica de ia Función

Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los

tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 6 del ArL. 419 de la Constitución de la República, y

al numeral 6 del Art. 108 de de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
ratificación de 1os tratados internacionales, requerirá de aprobación previa

de la Asamblea Nacional, cuando comprometan a1 país en acuerdos de

integración y de comercio;

Que, mediante oficio No. T.5924-SNJ-12-557, de 16 de mayo de 2012, suscrito
por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se

remite a 1a Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el 'Acuerdo
Comercial entre el Gobierno de ta Repúbtica del Dcuador g el
Gobierno de la República Islámica de lrán", suscrito en ia ciudad de

Quito, el2l de abril de 2Ol.l;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de Ia Constitución de la República, la
Corte Constitucional deciaró, mediante Dictamen 005-l2-DTI-CC, de 20 de

Ínarzo de 2012, que 1as disposiciones contenidas en el 'oAcuerdo
Comercial entre el Gobierno de la República del Ecuador g e'1.

Gobierno de la República Islámica de lrán" suscrito en la ciudad de

C)uito, el 2l de abril de 2017, se adecúan pienamente al texto de la
Constitución de la Repúb1ica del Ecuador;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de ia Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soheranía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, emitió e1 informe referente a1

«Acuerdo Comerciql entre el Gobierno de la República del Ecuador g
el Gobiento de la República Islá.mica de lran";y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales -v legales:

RESUELVE:



REPÚBtIEA DEt ECUAD]OR

'APROBAR EL ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL C¡OBIERNO DE LA

napúst¡ce DDL DcuADoR y EL GoBTDRNo DE l¡ nep(tst tc¡ tstÁtwtc¡ on
tnAN'

Dado y suscrito en la
Metropolitano de Quito,
de dos mil dieciséis.

sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
provincia de Pichincha, a los diez días del mes de mayo

RIVADENEIRA
Presidenta

Secretaria General


